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1. ANTECEDENTES 

 

En términos de los diversos compromisos que nuestro país ha suscrito y ratificado 

tanto en el Sistema Universal de Derechos Humanos, en materia de igualdad y no 

discriminación,  como en el Sistema Regional de Derechos Humanos, en materia 

de  prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres,  derivo 

en la aprobación de diversos instrumentos u ordenamientos jurídicos que 

materializaban dichos compromisos para los efectos de integrarlos a nuestro 

derecho interno, como la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, y en particular en Jalisco se cuenta con La Ley  de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco que en su artículo 28 

fracción VIII. Señala que se deben: “Elaborar y aplicar protocolos especializados 

con perspectiva de género para la investigación de delitos que atenten contra los 

derechos humanos de las mujeres, así como la búsqueda inmediata de mujeres y 

niñas desaparecidas”1 
 

En ese orden de ideas el Estado de Jalisco, cuenta con protocolos de 

investigación de los delitos cometidos contra las mujeres tales como; el Protocolo 

de investigación del delito de feminicidio con perspectiva de género para el Estado 

de Jalisco y el  Protocolo de Investigación y Atención en casos de desaparición de 

Mujeres, los cuales son de obligada  observancia por la trilogía de la investigación, 

que integran las y los agentes del ministerio público o fiscales, las y los peritos así 

como la policía investigadora de los delitos, para los efectos  de establecer los 

elementos del delito y en su caso identificar al responsable de los mismos. 

 

Pero no basta con tener dichos instrumentos normativos y sus respectivos  

procedimientos para garantizar la investigación con apego a los derechos 

humanos y lineamientos estandarizados en materia de derechos humanos, sino 

que se hace necesario su socialización, manejo y comprensión. 

 

Debiendo conocerlo ampliamente y en caso de ser necesario hacer las propuestas 

debidas, por ello se hace indispensable una continua capacitación no solo teórica 

sino practica del uso de dichos protocolos. 

 
 

                                                 
1
 Ley De acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia del Estado de Jalisco, 2008, última reforma diciembre 2015. 
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2. OBJETIVO GENERAL 
 

Favorecer el acceso a la justicia de las mujeres del Estado de Jalisco a través de 

capacitación de 30 Ministerios Públicos adscritos a la Fiscalía General del Estado 

de Jalisco en protocolos de investigación en delitos contra las Mujeres. 

 
 

3.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Realizar 5 talleres de capacitación de 8 hrs. cada uno sobre 

protocolos de investigación de delitos contra las mujeres, dirigido a 30 

Ministerios Públicos de la Fiscalía general del Estado de Jalisco. 

Propuestas y compromisos con los actores estratégicos que permitan 

garantizar una justicia efectiva, sensible al género. 

 Conocer las diligencias fundamentales en el nuevo sistema penal oral 

en los protocolos del delito de feminicidio y violación 

 Reconocer las pruebas periciales necesarias para la acreditación de 

los delitos de feminicidio y violación con pleno respeto a los derechos 

humanos de las mujeres 

 Verificar la importancia de la debida diligencia y el debido proceso 

incluyendo la perspectiva de género en la investigación de los delitos 

por razones de género. 

 Considerar la importancia de la actuación pronta y eficaz ante la 

desaparición  de mujeres en el Estado a través de la debida 

aplicación del protocolo alba 

 Detectar los aspectos nodales que dificultan la aplicación de los 

protocolos de investigación del delito de feminicidio, contra mujeres 

que tiene el Estado. 

 Involucrar a los auxiliares de los agentes del ministerio público en el 

conocimiento pleno de los protocolos de investigación, como son 

peritos (as), atención a víctimas y policías no solo de investigación 

sino del estado. 

 Reconocer las nuevas atribuciones de la policía estatal y municipal en 

materia de manejo de escena del crimen y de investigación de los 

delitos. 
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

México, está inmerso en un orden internacional, como se detalló en los 

antecedentes, y obligado al respeto de los Derechos Humanos de las Mujeres, por 

ello el Senado de la Republica, ratifico con toda oportunidad la Convención para la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, (CEDAW) y 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, Convención Belem do Pará, y durante el año 2011 se modificó la 

Constitución de Los Estados Unidos Mexicanos, para que partir del artículo 1o. se 

establecía la no discriminación, como una forma mediante las cuales se viola 

dichos derechos humanos. 

 

Dichos instrumentos internacionales son vinculantes para México, por ello, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante la Sentencia del llamado 

campo algodonero señalo la necesidad de contar con protocolos de investigación 

de delitos que se efectúen por razones de género.  

 

Como se sabe un protocolo establece lineamientos y procedimientos, lo cual tiene 

gran vinculación con la reforma penal y el nuevo sistema penal oral que aporta sin 

lugar a dudas bondades en el acceso a la justicia para las mujeres, no obstante se 

hace cada vez más necesario una debida diligencia que permita de manera 

oportuna acreditar la conducta delictiva que sufren o se efectúa contra las 

mujeres, de ahí la importancia de no sólo contar con los tipos penales adecuados 

y justos que faciliten su acreditación, sino con los protocolos de investigación que 

señalen las diligencias que habrán de desarrollarse para tal fin. 

 

Así se garantiza por una parte el deber del Estado de buscar a las niñas, 

adolescentes y mujeres adultas que sean reportadas como desaparecidas o no 

localizadas, y por la otra la observancia de  la debida diligencia en la investigación 

del delito de violación y de feminicidio, estos últimos cometidos por razones de 

género, lo que se traduce en efectuar las diligencias idóneas que acrediten la 

comisión del ilícito, de la forma y en el tiempo adecuado. 

 

Debiendo aplicarse en términos del nuevo Código Nacional de Procedimientos 

Penales, que establece los derechos de las víctimas en su artículo 109, lo cual 

implica una nueva práctica de acceso de la justicia y plantea temas coyunturales a 

la luz de la perspectiva de género como son: La reparación integral del daño, 

prevista en la Ley General de Victimas y que prevé el derecho a la verdad, a la 
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debida diligencia e investigación con perspectiva de género, la elaboración de 

dictámenes periciales sin discriminación y con un adecuado manejo en la cadena 

de custodia. 

 

Así la permanente capacitación hará que estos protocolos y sus procedimientos se 

vuelvan práctica regular del quehacer de la Fiscalía General del Estado. 

 

En este contexto resulta indispensable conocer y aplicar los mismos en su justa 

dimensión, así resulta necesario convocar a todos los operadores de justicia, 

incluyendo por supuesto al Centro de Justicia para las Mujeres del Estado, en esta 

tarea pragmática de la aplicación teórica de los lineamientos que presentan los 

protocolos. 
 

 

5. ALCANCES 
 

Los alcances del presente proyecto se relacionan directamente con que cada uno 

de los participantes en términos de sus atribuciones, de sus actividades de  

investigación, de dictaminación, de atención a víctimas y de inicio y desarrollo de 

las carpetas de investigación, para que puedan dar debido y cabal cumplimiento a 

los diversos procedimientos que contemplan los protocolos de investigación, 

iniciando por conocer los mismos, evitando desviaciones o fuga de 

responsabilidades y violentar así el principio de la debida diligencia. 

 

6. METAS 

 

Destacan metas cualitativas y cuantitativas: 
 

 Que el 100% de los asistentes conozcan las disposiciones de los tres 

protocolos de investigación de delitos cometidos contra las mujeres de 

conformidad con su especialidad y competencia. 

 Que los asistentes reconozcan su actuación y ajuste de la misma a los 

protocolos de investigación, dejando cualquier práctica convencional o 

tradicional al respecto, que no esté señalada en los protocolos. 

 Que se aprecie la responsabilidad institucional en la investigación de los 

delitos contra mujeres en el Estado por razones de género. 

 Que se establezcan los puntos nodales de seguimiento de este proceso. 
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7. DIRIGIDO A:  
 

Si bien el taller estuvo dirigido a 30 ministerios(as) Públicos, personal de la 

Fiscalía General del Estado, meta que se cumplió debidamente se observó que los 

ministerios públicos cuentan con  sus auxiliares como, peritos en diversas 

especialidades, personal de atención a víctimas, del Centro de Justicia para 

Mujeres, Policía de investigación,  ellos también tienen facultades y atribuciones 

en los citados protocolos, por lo cual la necesidad de que se incorporen al taller 

quedo de manifiesto. 

Sin embargo en la reforma penal, existe hoy un piedra angular en la investigación, 

que si bien no son parte de la Fiscalía General del Estado, al ser los primeros que 

llegan a la escena del crimen, y con sus nuevas atribuciones; la policía estatal y 

municipal, debe preservar la escena y recoger evidencias, incinandose asi la 

llamada “cadena de custodia” de vital importancia para iniciar las carpetas de 

investigacion. 

La polica no puede quedar ajena a estas disposiciones por lo cual se hizo 

indispensable ampliar la meta a este tipo de servidores publicos. 

 

8. METODOLOGIA  
 

La metodología para el diseño de este taller, se nutrió de diversos enfoques que 

se señalan más adelante, destacando la perspectiva de género, el sistema penal 

adversarial y victimología, para que la intervención fuera puntual, con dinamicas 

teórico prácticas en la medida que  la carga horaria que se asignó al taller, lo 

permitió. 

Enfocándose en los diversos procedimientos por especialidad que los protocolos 

de investigación señalan, así como identificando las dificultades existentes para 

dar cumplimiento a los protocolos. 

Los contenidos curriculares se desarrollaron en base a los siguientes metodos 

analíticos: 

 Perspectiva de genero 

 Derechos Humanos de las Mujeres. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales  

 Reparación Integral del Daño. 

 Manejo de evidencias y Cadena de Custodia 
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Se siguieron los lineamientos propuestos en la carta descriptiva que se  diseñó 

para estos talleres, en donde los asistentes pudieron explayarse en diferentes 

momentos y participar con dinámicas que les dieron un aprendizaje significativo, 

partiendo de lo previsto en cada uno de los protocolos de investigación , así como 

de la metodología que señala el Protocolo Alba para el caso de la desaparición de 

mujeres, pasando por los temas de derechos humanos y el derecho de las 

mujeres a la debida diligencia y la atención que se debe proporcionar para verificar 

el acceso a la justicia, de conformidad con  la legislación Nacional y la de Jalisco. 

Se dio debido y cabal cumplimento a la carta descriptiva de los talleres, siendo la 

misma carga académica para cada taller, con la inclusión de dinámicas prácticas, 

y usándose las mismas presentaciones para los cinco grupos, aunque se hicieron 

ajustes para darle mayor relevancia a la actuación policial a los talleres cuatro y 

cinco que se verificaron en Zapopan, con la policía municipal en términos de la 

preservación del lugar del crimen y la cadena de custodia. 

De tal suerte que la variación entre cada uno de los grupos además de las 

personas que lo conformaron, fueron los comentarios vertidos sobre algunos 

temas, así como algunas dinamicas. 

Siendo importante la participación de los asistentes, para los efectos de generar 

aprendizajes significativos, por lo que se organizaron pequeños grupos de trabajo, 

para que expresaran sus inquietudes sobre los procedimientos que estan en los 

protocolos o bien sobre algunos apectos téoricos. 

La carga curricular verso sobre los temas de los protocolos, lo cual se aprecia en 

las relatorías por cada uno de los talleres y como se asumieron cada uno de estos 

temas en los grupos. 

 

Planeación   Curricular 

Temática a 

Desarrollar 

Contenido curricular Duración 

Encuadre y evaluación 

inicial 

establecer los objetivos generales y 

específicos así como aplicación de 

evaluación inicial para establecer los 

conocimientos y creencias con las que 

00:10 

minutos  
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acuden al taller  

Aplicación del 

Protocolo para la 

investigación del delito 

de violación  

Revisar los avances y obstáculos en la 

aplicación de este protocolo para la 

investigación y en su caso acreditación 

del delito de violación. 

02:30 

horas  

Aplicación del 

protocolo sobre  

feminicidio 

Analizar las diligencias que se prevén en 

este protocolo,  en concordancia al tipo 

penal y la posible detección de 

dificultades en su implementación. 

02.30 

horas  

RECESO  00:20 

minutos 

Protocolo Alba para la 

búsqueda inmediata 

de mujeres y niñas 

desaparecidas. 

en situación de 

violencia  

Comprender los lineamientos necesarios 

en la búsqueda inmediata de niñas y 

mujeres reportadas como desaparecidas. 

02:00 

horas 

Compromisos y 

Conclusiones 

 00:30 

minutos 

 

 

Se abordó primero, la Convención para eliminar todas las formas de 

discriminación a la mujeres CEDAW, del sistema universal y el segundo la 

Convención Belem Do Para, del sistema Regional, las facultades del Protocolo 

Facultativo de la CEDAW,  la reforma del artículo primero constitucional y la 

obligaciones del Estado de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos 

humanos, la igualdad sustantiva, los nuevos derechos y obligaciones que deben 

incluirse en el nuevo sistema penal de las mujeres, la prevención, investigación, 

sanción y reparación, al no aplicarse la debida diligencia y el debido proceso da 

lugar a la impunidad, y es cuando intervienen las instancias regionales.  

 

Se analizó la resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, del 
caso campo algodonero vinculado al feminicidio, la responsabilidad policial, en la 
debida diligencia. 
 

 

9. FECHA DE REALIZACIÓN 

 

Se efectuaron tres talleres en el mes de Junio los días 6,7 y 20 del año 2016, y dos 

más en el mes de Julio los días 4 y 5 de dicho mes y año. 
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10. SEDE O LUGAR DE REALIZACIÓN 
 

Los talleres se realizaron en diversas instalaciones como sigue: 

1º.  Centro de Justicia para las Mujeres del Estado, en Guadalajara 

Jalisco. 

2º.  Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses del Estado 

3º.  Fiscalía de Derechos Humanos del Estado 

4º. Comisaria de Seguridad Publica de Zapopan 

5º. Comisaria de Seguridad Publica de Zapopan 

 

11. DURACIÓN EN HORAS Y DÍAS: 
 

No. de talleres:     5 

Duración:     8 horas cada uno 

Horas presenciales:      40 horas 

 

 

12. FACILITADOR/A  
 

La consultora “Consultores en Justicia, Genero y Comunicación S:C” cuenta con 

experiencia en la capacitación en materia de justicia, ya que ha desarrollado 

diversas capacitaciones y productos para diversas entidades federativas, 

independientemente de que sus consultoras(res) cuentan con la experiencia 

pedagógica y pragmática en Procuradurías de Justicia, hoy Fiscalías. 

Lo cual se aprecia en las dos facilitadoras que se determinaron para desarrollar 

este  proceso. La Mtra. Bárbara Yllan Rondero, maestra en derecho en la división 

de posgrado de la Universalidad en Ciencias Penales, ex Subprocuradora de 

Atención a Víctimas del Delito por más de 8 años en la Procuraduría General de 

Justicia del D.F, en donde estuvo por más de 16 años, con entrenamiento en el FBI 

en delitos violentos, y ha desarrollado en diversas entidades federativas protocolos 

de atención, de actuación etc. y la Lic. Rita María Bustillos del Moral, quien fungió 

como agente del ministerio público, en el Estado de México, y ex directora jurídica 

del Consejo Nacional Contra la Discriminación (CONAPRED). 
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13. PERFIL DE PARTICIPANTES 
 

Los participantes pertenecían a diversas instancias vinculadas a la aplicación de 

los protocolos de investigación de delitos cometidos contra mujeres,  así tenemos 

personal de la Fiscalía General del Estado, entre los cuales encontramos agentes 

del ministerio público, policías de investigación, apoyos administrativos, y 

secretarios de agencias del ministerio público adscritos al Centro de Justicia para 

las Mujeres, y personal operativo de dicho centro, personal del Instituto Jalisciense 

de Ciencias forenses del Estado, de la Fiscalía de Derechos Humanos del Estado, 

así como policías Municipales de la comisaria de Zapopan. 

 

14. DESARROLLO DEL PROCESO: 
 

A) PLANEACIÓN. Organización, acuerdos relevantes y sugerencias para el trabajo 

futuro. 

Como parte de la planeación, se establecieron acuerdos con la Fiscalía General 

del Estado, para efectos de capacitar a sus 30 ministerios públicos, y que se 

eligieran de las unidades de investigación, que deben conocer y aplicar los 

protocolos de investigación, así como con la Fiscalía de Derechos Humanos, para 

incorporar de manera integral a otros actores estratégicos que participan en la 

integración de las carpetas de investigación, como son las y los asesores jurídicos 

de la víctima. 

 

El desarrollo de esta meta, no hubiera tenido  completitud si la vinculación no se 

hubiera establecido también con el Instituto de Ciencias Forenses del Estado, ya  

que es una de las partes más importantes de la trilogía de la investigación.  Y 

estar  presente en la capacitación, ya que en los protocolos citados también se 

incluye funciones y atribuciones para las y los peritos, en diversas materias, en 

especial en medicina forense, criminalística y psicología forense. 

 

De igual forma la ampliación de la meta incorporó a la policía de investigación, que 

es otro de los actores estratégicos de la citada trilogía de la investigación, para el 

adecuado desarrollo de la llamada teoría del caso. 

 

En particular se destinaron talleres para la policía municipal, la cual en términos de 

la reforma penal, está llamada a participar en la investigación, preservado la 
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escena del crimen e iniciando la cadena de custodia, ya que es quien llega 

inicialmente al lugar de los hechos, de ahí que se le denominé primer 

respondiente. 

 

La planeación en un segundo momento y durante el desarrollo de los trabajos, fue 

organizar a los asistentes beneficiados con este proceso por función y atribución, 

ya que los protocolos plantean un multiplicidad de funciones, que van desde dirigir 

la investigación, favorecer la atención a las víctimas, hacer los dictámenes que 

den sustento o demuestren la comisión de los delitos de violación y feminicidio, así 

como el análisis de la información para la búsqueda de niñas, adolescentes y 

mujeres reportadas como no localizadas. 

Se determinó la modalidad de formación de  taller, lo cual se traduce en una  

mezcla de actividades teóricas y prácticas que permiten tener aprendizajes más 

significativos y duraderos en las y los asistentes, justamente a partir de una acción 

vivencial. 

Y realizar en la retroalimentación de las dinámicas, sus comentarios y  expresar la 

problemática existente en la aplicación de los protocolos de investigación con que 

cuenta el Estado, revisando por supuesto los elementos normativos que contienen 

dichos protocolos. 

Esta modalidad permite también hacer propuestas para mejorar la operación y 

seguimiento de los procedimientos de los protocolos. 

Se establecieron dos grupos de la policía municipal en Zapopan, considerando 

que la policía ahora de acuerdo al Código Nacional de Procedimiento Penales 

tiene la obligación de preservar la escena del crimen, recolectar los indicios y 

coordinarse con la policía de investigación para la cadena de custodia de las 

evidencias. 

En grupos de diverso número de personas (en el caso de la policía fueron 59 y 60) 

estableciendo como acuerdos operativos que los grupos estuvieran integrados por 

personal con diversas funciones y atribuciones para los efectos de que el trabajo 

interdisciplinario  fluyera de una mejor manera. 

 

B) EJECUCIÓN con evidencias fotográficas y sugerencias para el futuro 

 

Durante la ejecución de los talleres, se dieron diversos aspectos relevantes que se 

detallan por cada taller, así como las sugerencias para el trabajo futuro. 



               

13 

 

 

RELATORIA GENERAL 
 

Talleres sobre protocolos de investigación en delitos contra las mujeres, 

dirigidos a 30 ministerias/os públicas/os de la Fiscalía General del Estado 

 

CONTENIDO DEL INFORME GRUPO UNO  

 

Denominación del taller y duración 

Talleres sobre protocolos de investigación en delitos 

contra las mujeres 

8 horas de duración  

 

Lugar donde se efectuó  

Instalaciones del Centro de 

justicia para las Mujeres el 

día 6 de Junio de 2016. 

Planeación  

 

La planeación se dio en acomodar el horario 

iniciando a las 7 de la mañana para los efectos de 

no entorpecer las funciones del centro, y así facilitar 

que de las diversas instancias y áreas de atención 

pudieran participar. 

 

Ejecución  

Es claro que la dinámica de trabajo del centro se 

enfoca en las acciones iniciales de la carpeta de 

investigación, pero para efectos de los delitos que 

son puestos en conocimiento de la fiscalía y que los 

protocolos dan una alta posibilidad de judicializarlos  

y su demanda está ubicada en violencia familiar, 

donde no cuentan con protocolo para la 

investigación de este delito, lo que puede traducirse 

en no tener elementos para la reparación del daño. 

 

  

Relatoría del taller 

 

El Taller inicio puntualmente se dio el encuadre 

sobre la temática y se practicó un breve cuestionario 

abierto sobre los temas de derechos humanos 

vinculados a los protocolos de investigación, se 



               

14 

 

distribuyó el tiempo en abordar algunos estándares 

internacionales vinculados a la debida diligencia y a 

la investigación con perspectiva de género, en 

respeto a los derechos humanos que deben estar 

presentes en cualquier investigación. 

 

 Se abordó la aplicación práctica de los protocolos, 

donde existen algunas acciones que no se aplican al 

parecer por no estar ajustadas a la dinámica y 

realidad del trabajo, en el caso del protocolo alba, 

así como en el de violación, que necesita hacer 

mayor énfasis en los temas de mitos y creencias que 

no siempre favorece a la investigación.  

 

Resultando complicado la investigación del delito de 

feminicidio al faltar mayor precisión en varias de sus 

fracciones y supuestos, y por la tendencia de los 

jueces de exigir la acreditación de las razones de 

género, lo que se traduce en que el Protocolo no 

esté siendo aplicado debidamente. La demanda de 

casos de violencia familiar hace indispensable un 

Protocolo especializado. 

Se tomó el descanso respectivo y al final en una 

sesión plenaria se recabaron estas inquietudes 

señaladas, la mayoría considero que falta tiempo 

para la práctica. 

 

Talleres sobre protocolos de investigación en delitos contra las mujeres, 

dirigidos a 30 ministerios públicos de la Fiscalía General del Estado 

 

CONTENIDO DEL INFORME TALLER DOS 

 

Denominación del taller y duración 

Talleres sobre protocolos de 

investigación en delitos contra las 

mujeres 

duración 8 horas 

 

Lugar donde se efectuó  

 

 Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses. 

7 de Junio. 



               

15 

 

Planeación  

 

Se planeó que acudieran peritos, para analizar sus intervenciones en cada 

protocolo, en violación se revisa en tema del dictamen médico y de psicología 

forense. Así como en desaparición la prueba de genética es indispensable, ya que 

puede presentarse que no se encuentre con vida a la persona. 

 

Ejecución  

El desarrollo de la actividad se dio sin novedad alguna, las y los asistentes, 

conocían poco el contenido de los protocolos, en especial de criminalística, y se 

focalizan en sus dictámenes, perdiendo la coordinación con los demás 

servidores(as) de la investigación. 

Se hace necesaria una mayor coordinación para lo cual los y las peritos deben 

conocer a fondo como impacta en sus dictámenes sus lineamientos.  

 

 

Relatoría del taller 

 

El taller inicio puntualmente y se fueron incorporando en las primeras horas las y los 

peritos, toda vez que varios de ellos se encontraban realizando diversos dictámenes, 

al parecer la carga de trabajo es sustancial, por lo que se hace necesario contar con 

un mayor número de  peritos. 

 Se procedió a efectuar el encuadre del taller exponiendo el contenido temático pero 

con ejemplos prácticos respecto a los dictámenes periciales que emiten  y a la 

necesidad de armonizar estos con los derechos humanos, y la perspectiva de 

género, que no debe verse está desvinculada de los temas científicos, se hicieron 

algunas reflexiones y opiniones  sobre las pruebas periciales que se emplean con 

mayor frecuencia para la investigación de los delitos materia de los protocolos que se 

han revisado en este taller  como son , la pericial de genética en los casos de 

desapariciones y no localizaciones de niñas y mujeres , medicina forense en los 

casos del delito de violación, donde se insistió que no debe haber preguntas 

relacionadas con la vida sexual previa de la víctima, y el dictamen de psicología, 

también en el delito de violación  para que no se efectúen estudios de personalidad a 

las víctimas, cuando hay la tendencia de contraindicarlos incluso para los imputados.  

 
Talleres sobre protocolos de investigación en delitos contra las mujeres,  

Dirigidos a 30 ministerios públicos de la Fiscalía General del Estado 
 
CONTENIDO DEL INFORME TALLER TRES  
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Denominación del taller y duración 

Talleres sobre protocolos de 

investigación en delitos contra las 

mujeres. 

duración 8 horas  

 

Lugar donde se efectuó  

 

Instalaciones de la Fiscalía de Derechos 

humanos el 20 de junio de 2016. 

planeación 

 

Este taller correspondió a las áreas de atención a víctimas y de revisión del 

ejercicio de los derechos humanos en particular de la debida diligencia y el debido 

proceso, se planeó revisar cual está siendo la actuación de la o el asesor jurídico 

para la víctima, en particular para el tema de una reparación del daño integral, el 

énfasis fue en los protocolos de investigación y los estándares internacionales de 

derechos humanos, con la necesidad de observar los instrumentos internacionales 

que no son ampliamente difundidos. 

 

Ejecución  

La ejecución y desarrollo se centró en el análisis de la CEDAW y sus 

implicaciones a través del protocolo facultativo para la investigación de delitos, y 

hubo un interés particular en las jurisprudencias y posición de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, respecto a los derechos humanos en materia penal, y su 

orientación a que esta debe efectuarse considerando la perspectiva de género, 

que no acaban de visualizar efectivamente. 

 

  

 

Relatoría del taller 

 

Inicio puntualmente, lamentablemente con pocos asistentes, se hizo el encuadre del 

taller sobre los protocolos y su utilidad en la investigación de los delitos, pero siempre 

vinculados a los derechos humanos y al enfoque de género, se procedió a efectuar 

un pre-test sobre el taller, donde las preguntas vinculadas con derechos humanos 

representaron su mayor interés.  

 

Se dividió en cuatro rubros el taller el primero fue en verlos estándares 

internacionales de derechos humanos en materia penal y su actualización en lo 

protocolos, revisando los aspectos que podrían violentarlos con motivo de las 

diligencias y la manera que se efectúan en cuanto a la víctima y también al imputado. 

No había mucho manejo de los procedimientos que señalan los protocolos, tomando 

en consideración que muchos de sus lineamientos si bien están enfocados a la 
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investigación de los delios, pasan por garantizar los derechos humanos de la víctima, 

incluyendo el derecho a la verdad. Se toma un receso y después se procedió a una 

plenaria para sugerencias comentarios sobre los protocolos, y pasar también a la 

evaluación final y al cierre del taller con la retroalimentación de la facilitadora. 

 
 

Talleres sobre protocolos de investigación en delitos contra las mujeres, 
dirigidos a 61 Policías de Seguridad Pública Municipales Estado 

 
CONTENIDO DEL INFORME TALLER CUATRO  

 
Denominación del taller y duración 

 

Talleres sobre protocolos de 

investigación en delitos contra las 

mujeres, dirigidos a 61 Policías de 

Seguridad Pública Municipales Estado. 

Con 8 horas de duración.  

 

Lugar donde se efectuó  

 

Edificio de la Comisaria de Seguridad 

Pública Municipal del Municipio de 

Zapopan Jalisco 4 de Julio  de  2016. 

 

  

Planeacion  
 
Se impartió el taller sobre protocolos de investigación del Estado Libre y 

Soberano de Jalisco, enfocándose a los policías municipales en virtud de que 

acuden inicialmente a las escenas del crimen, y es necesaria su incorporación a 

la capacitación sobre la investigación de delitos por razones de género. 

 
El taller cubrió el objetivo prioritario de dotar a los participantes de herramientas 

necesarias para conocer los derechos humanos, el fortalecimiento de los 

mismos y en especial los instrumentos internacionales que protegen los 

derechos humanos de las mujeres. 

 

Se  impartió el taller a 60 elementos de Seguridad Pública Municipal. 28 
mujeres, 32 hombres, se les proporciono un cuestionario previo  que nos 
permita evaluar sus conocimientos. 
 
Ejecución. 

Los temas que se abordaron, sobre derechos de las mujeres, y la importancia 

de conocer los instrumentos internacionales, eran nuevos para los asistentes, 

no obstantes que han recibido diversas capacitaciones con motivo de las 

nuevas reformas penales. 
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Se fueron interesando  en el desarrollo de la temática,  y manifestaron que no 

todos conocen los protocolos de investigación de delitos contra las mujeres del 

Estado de Jalisco, y son muy importantes para la debida atención de las 

víctimas de violencia, dentro del marco de la debida diligencia, perspectiva de 

género y derechos humanos. 

 

La policía debe cuidar la investigación, sin discriminación de cualquier tipo para 

no violentar los derechos humanos. 

 

La policía  debe preservar la escena del crimen y las posibles evidencias como 

ropa de la víctima para que no se contaminen, decirle a la víctima que no se 

bañe, ni se lave las manos ni el evento reciente, policía solo debe buscar ubicar 

al indiciado sin hacerle preguntas prejuiciosas relacionadas con su actividad 

personal o vida sexual. 

 
Lo cual es aplicable para los casos de violación o feminicidio. En el caso del 
Protocolo Alba se revisó los conflictos para la búsqueda de Mujeres dentro de 
las primeras 24 horas. 
  

 

Relatoría del taller 

 

El taller dio inicio a la hora programada, previo el registro de las y los asistentes a 

la capacitación, procediéndose al encuadre del taller, mediante la lectura de los 

temas que se desarrollaran, en atención a la planeación del taller, también se 

explicó la metodología expositiva de la facilitadora, así como la participación activa 

de los y las asistentes. 

 

Se les  explico sobre el cuestionario diagnóstico inicial y posterior al desarrollo del 

taller para los aprendizajes significativos y la asimilación de nuevos elementos 

para profesionalizar su labor. 

 

Así se procedió a la exposición del primer tema sobre Derechos Humanos. Desde 

su inicio hasta su fortalecimiento, los instrumentos internacionales, vinculados a 

los sistemas  universal e interamericano de derechos humanos vinculados a las 

mujeres, incluyendo la CEDAW, la Convención de Belén Do para, así como la 

importancia en el cumplimiento de los estándares de la debida diligencia y el 

debido proceso, incluyendo aspectos vinculados a la igualdad sustantiva y su 

apariencia de imparcialidad, e importancia de no permitir un trato igual a 
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desiguales, que impactara en la prohibición a la conciliación, mediación, 

psicoterapia de pareja, o de familia, se procedió a las once horas con treinta 

minutos del día dar un receso de 20 minutos para sus aperitivos. 

 

 

Se continuó con la exposición de los temas analizando el protocolo facultativo de 

la CEDAW, y las recomendaciones del comité de expertas donde México rinde un 

informe cada seis u ocho años y en este año va a rendir su informe, se analizó la 

reforma constitucional del artículo  primero, así como las obligaciones del Estado 

de promover, proteger los derechos humanos y la actividad de prevenir, investigar, 

sancionar y reparar la violación de los derechos humanos, la importancia de las 

medidas de protección que previenen la comisión del delito de feminicidio, Se 

procedió a dar otro receso de 20 Minutos a las catorce horas con treinta minutos 

para los alimentos. 

 

Posteriormente se procedió  a analizar los protocolos de investigación en primer 

lugar El Protocolo ALBA, que es un sistema de búsqueda efectiva que nos ayude a 

que las mujeres que desaparezcan puedan regresar con su familia, y garanticen 

su seguridad, vivan tranquilas y disfruten una vida libre de violencia, esto implica 

un búsqueda rápida de información ´policial, también debe de realizarse una 

investigación de las últimas horas en que fue vista la mujer. 

 

En El Protocolo de Investigación del delito de  Violación, la actividad policial 

implica preservar el lugar de crimen y las posibles evidencias, informarle a la 

víctima que no debe bañarse, ni lavarse las manos, no hacer preguntas 

prejuiciosas en relación con la actividad sexual de la víctima, El Protocolo de 

Feminicidio establece que la violencia contra las mujeres debe de ser investigada 

con estricta aplicación de la perspectiva de género, garantizando el acceso al 

sistema de procuración de justicia y el ejercicio pleno de los derechos de las 

mujeres.  

 

La policía debe de cuidar la investigación sin discriminación de ningún tipo, 

tomando en cuenta que la acreditación del odio es uno de los aspectos 

fundamentales para sancionar el feminicidio.  

 

 Se hizo una sesión de preguntas y respuestas en torno al tema, donde se 

expusieron dudas, para posteriormente efectuar conclusiones sobre las diversas 

temáticas abordadas en el taller. 
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Se procedió a la evaluación posterior al taller y al cierre del mismo con los 

comentarios finales por parte de la facilitadora. 

 

 
Talleres sobre protocolos de investigación en delitos contra las mujeres, 

dirigidos a 71  Policías de Seguridad Pública Municipales del Estado 
 

CONTENIDO DEL INFORME DEL GRUPO 5 
 

Denominación del taller y duración 
 
Taller sobre protocolos de investigación 
en delitos contra las mujeres. Con una 
duración de 8 horas. 
 
 

lugar donde se efectuó 
  
Edificio de la Comisaría  Seguridad 
Pública Municipal de Zapopan el 5 julio  
de 2016. 
 
 

Planeación.  
 
 
En cuanto a la organización el grupo asistió puntualmente, con una participación 

de 71 elementos de policía, 36 mujeres y 35 hombres, quienes se registraron, 

se les explico los temas a tratar. 

 

Se les indicó que  en cuanto a las dudas se podían hacer las preguntas 

pertinentes al final de cada tema. 

 

Ejecución  

Se les proporciono un cuestionario de diagnóstico inicial, con el objetivo de 

evaluar sus conocimientos, posteriormente se proyectaron diapositivas de los 

temas a desarrollar, realizando algunas dinámicas, asimismo se les proyecto el 

video preservación del lugar de los hechos y otro video de manual de policía en 

flagrancia. 

La policía  debe preservar la escena del crimen y las posibles evidencias como 

ropa de la víctima para que no se contaminen, decirle a la víctima que no se 

bañe, ni se lave las manos ni el evento reciente, policía solo debe buscar ubicar 

al indiciado sin hacerle preguntas prejuiciosas relacionadas con su actividad 

personal o vida sexual. 

 

Lo cual es aplicable para los casos de violación o feminicidio. En el caso del 
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Protocolo Alba se revisó los conflictos para la búsqueda de Mujeres dentro de 

las primeras 24 horas. 

 

Relatoría del taller 

 

El taller dio inicio puntualmente previo el registro de los y las asistentes 

procediéndose al encuadre del taller, mediante la lectura de los temas que se 

desarrollarán, en atención a la planeación del taller, también se explicó la 

metodología expositiva de la facilitadora, así como la participación activa de los y 

las asistentes. 

 

Se les  explico sobre el cuestionario diagnóstico inicial y posterior al desarrollo del 

taller para los aprendizajes significativos y la asimilación de nuevos elementos 

para profesionalizar su labor. 

 

Así se procedió a la exposición de los temas iniciando  como surgieron los   

Derechos Humanos y su evolución, los instrumentos internacionales como son la 

Convención para eliminar todas las formas de discriminación, la reforma 

constitucional del artículo primero de la carta magna, la obligación del Estado de 

respeto, promoción y garantía de las autoridades a partir de los deberes de 

atender, prevenir sancionar y reparar la violencia contra las mujeres en el marco 

de la debida diligencia,  la policía debe actuar cuando se debe y como se debe, 

preservar la escena del crimen, iniciar cadena de custodia de evidencias, tratar a 

las mujeres sin discriminación alguna, y brindarle una atención integral. 

 

Es importante conocer y aplicar los protocolos de investigación para seguir un 

lineamiento y poder brindar una atención más eficaz, el protocolo ALBA que 

implementa un sistema de búsqueda efectivo que nos ayude que las mujeres que 

desaparecen puedan regresar con su familia, el protocolo de violación el cual tiene 

como fin reconocer y garantizar los derechos de las víctimas y ofendidas, así como 

el derecho a la asistencia, protección y certeza jurídica, justicia y debida diligencia, 

el protocolo de feminicidio las muertes de  las mujeres deben de ser investigadas 

con estricta aplicación de la perspectiva de género, entendiendo a esta como una 

visión científica y analítica sobre las mujeres y los hombres, para respetar los 

derechos de igualdad y no discriminación, y garantizar el ejercicio del derecho a 

una vida libre de violencia, con la finalidad de evitar la impunidad y sancionar a los 
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responsables de las conductas delictivas garantizando el acceso al sistema de 

procuración de justicia y ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. 

 

Se concluyó con la  evaluación posterior y los comentarios finales por parte de la 

facilitadora. 

 

 

Sugerencias para el futuro 

De la impartición de los cinco talleres se considera importante para continuar con 

la dinámica de capacitación y dominio de los protocolos de investigación efectuar 

las siguientes sugerencias. 

Para el desarrollo futuro  de  cualquier proceso de este tipo se sugiere, contar 

con un mayor número de peritos en las diversas especialidades y que puedan 

tener formación desde el enfoque de género, en particular criminalística y genética 

para el caso del femincidio, y medicina y  psicología para el delito de violación. 

 De ser viable  se sugiere también que la convocatoria incluya a los responsables 

del C-4 o de la policía municipal que pueden ser el primer respondiente en los 

casos de feminicidio. 

Se hace igualmente necesario revisar la ley de Acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia del Estado, toda vez que faltan otras formas análogas de la 

violencia y las estrategias de proximidad policial en casos de órdenes de 

protección. 

Es  importante que todos(a) los las) Fiscales o ministerios públicos, que efectúan 

la investigación de delitos sexuales, de discriminación, de feminicidio y de 

violencia familiar, así como el personal pericial forense y de atención a víctimas, 

vinculado a la investigación de estos ilícitos,  en las especialidades de genética, 

medicina forense, criminalística y psicología, conozcan  y apliquen los protocolos 

de investigación.  

Ya que si bien no se contó el número de asistentes que estaban en este supuesto 

se puede decir sin temor a equivocarse que alrededor de un cincuenta por ciento 

de las y los asistentes, o era la primera ocasión que tenían contacto con los 

contenidos de los tres protocolos. 

Lo cual es complicado considerando que su observancia es obligatoria, y que 

fueron publicados debidamente, lo que se traduce en una fuga de 

responsabilidades, y posible sanción para los servidores públicos. 
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Independientemente de que dichos protocolos no cumplen con su misión de 

investigar con perspectiva de género. 

Así  es necesario un taller teórico- práctico que profundice en este conocimiento 

con una parte de  práctica forense de tal suerte que se aprecie cómo los están 

aplicando, esto resultaría viable por lo menos en un taller con el doble de carga 

curricular es decir de 16 horas cada uno de ellos. 

Se sugiere se les proporcionen más cursos de capacitación a los elementos de 

seguridad pública municipal, ya que los temas a tratar son muy importantes y se 

necesita  más tiempo para su debida comprensión. 
 

C) EVALUACIÓN  

c.1 Evaluación cuantitativa. 

Los asistentes más constantes y permanentes los tuvimos en el  primer taller que 

correspondieron al Centro de Justicia para Mujeres del Estado, el segundo se 

efectuó en la Fiscalía de Derechos Humanos donde hubo aportaciones 

interesantes en materia de atención a víctimas y el nuevo Sistema Penal, sobre 

todo en el delito de violación y los problemas que arroja la tipificación del delito de 

Feminicidio, el tercero de ellos se dirigió al personal forense, al cual asistieron 

peritos de diversas especialidades. 

En este orden de ideas la población asistente de aproximadamente 150 servidores 

públicos, efectuaron algunos de ellos la evaluación inicial que tiene la 

característica de ser diagnostica y la evaluación posterior que tiene la 

característica de comparar los aprendizajes significativos. 

Para tal efecto el instrumento propuesto constó de diez reactivos de  reflexión 

sobre los procedimientos, ya que se dio para grupos prácticamente de formación 

interdisciplinaria, salvo el taller 4 y 5 que estuvieron enfocados a la policía Estatal 

de Zapopan.se anexa. 

  
Así el instrumento se aplicó a los  asistentes, sobre una población de 188 

personas, respecto a las cuales se aprecian  los resultados que se señalan a 

continuaciónn: 

Destacando una curva de aprendizaje significativa de lo que se apreció en la 

gráfica sobre las respuestas a la evaluación inicial y final donde los asistentes 

tenían deficiencias en las preguntas 1 a 4 que abordan temas de instrumentos 

internacionales en materia de discriminación y en particular en igualdad sustantiva, 

que es un tema de justicia distributiva, no de dominio generalizado. 
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Así la pregunta 5 sobre género y sexo, solo fue respondida por el 25% de los 

asistentes, de manera correcta, en tanto que en la evaluación final la respondieron 

correctamente el 90%. 

Los temas propuestos máxime que se vinculaban con sus actividades cotidianas, 

sin embargo en los temas de violación y feminicidio subsisten mitos, como la idea 

de que es una venganza la denuncia en  caso de violación entre cónyuges,  sobre 

todo cuando en opinión de algunos de los asistentes las mujeres pueden efectuar 

acciones que las ponen en riesgo de una agresión sexual o de  la perdida de la 

vida, como salir con  desconocidos o estar en ciertos lugares solitarios hasta altas 

horas de la noche o ingerir bebidas alcohólicas cuando salen algunas jóvenes en 

la noche. 

 Igual para el caso de las personas no localizadas o desaparecidas, prevalece la 

idea de que tratándose de adolescentes por ejemplo estas se ausentan e por 

cuestiones afectivas  o se van con el novio cubriéndose líneas de investigación a 

veces sólo en ese sentido, usando en este tema el tiempo es valioso. 

La combinación entre los temas de perspectiva de género con el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, despertó interés, así como de las pruebas 

consideradas como las más relevantes a efectuarse para cada delito, como son la 

médica y psicológica para violación, y la criminalística junto con la necropsia y 

mecánica de hechos para el feminicidio. 

Resultados de aprovechamiento cuantitativos 

La meta prevista de capacitar a 30 ministerios públicos, se cubrió, en virtud de los 

asistentes, ya que fueron 33 Ministerios Públicos y del resto algunos realizan 

funciones en su calidad de secretarios(as), y se amplió la misma a sus auxiliares 

peritos y peritas, y policía investigadora. 

Incluyéndose en una visión integral, al considerar la capacitación para los   

policías municipales que están vinculados con la cadena de custodia y el inicio de 

las investigaciones  

Si bien la evaluación que se aplico fue la misma para todos los talleres, tenía tres 

preguntas de índole práctica, para los efectos de que pudieran de acuerdo a su 

especialidad dar respuesta a la misma. La evaluación constó de 10 preguntas. 

Donde podemos apreciar en las siguientes graficas el número de respuestas 

acertadas en cada una de las preguntas tanto en la evaluación pre-taller como en 

la evaluación post-taller. 
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Justamente en las preguntas iniciales se dieron respuestas no correctas como ve 

en la gráfica, de color azul, de un universo de 188 personas, contestaron 

correctamente a cada una de las preguntas como sigue: 

pregunta contestaron correcto  pregunta contestaron correcto 

1 74 personas 6 47 personas 

2 95 personas 7 68 personas 

3 56 personas 8 91 personas 

4 68 personas 9 77 personas 

5 65 personas 10 68 personas 

 

Un dato interesante fue que las respuesta más baja correspondió a la pregunta 6 

sobre el protocolo de feminicidio, que como se sabe se vincula con el feminicidio. 

Y el segundo lugar lo ocupa, un tema básico de perspectiva de género, que es la 

diferencia entre género y sexo, lo que es motivo de las sugerencias que se hacen 

en el presente informe.  La tercera respuesta inicial con un índice bajo lo tuvo la 

pregunta 5 una respuesta vinculada con el Protocolo Alba. 

En tanto la mayoría de los asistentes conocían elementos de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ya que fue la pregunta con 

mayor índice de respuesta correcta. 

Mejorando en esta última ya que no todo el personal conocía los elementos 

mínimos de los protocolos como resultado de esta capacitación esta capacitación.  

Este tipo de graficas son ejemplificativas de aprendizajes significativos. 

EJEMPLO DEL PRE-TEST 

TALLER SOBRE PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE JALISCO 
FAVOR DE CONTESTAR INDICANDO EL NUMERO DE PREGUNTA 
INICIAL (  )  POSTERIOR (  ) 
NOMBRE ________________________________cargo _________________________ 
EDAD __________________SEXO_________________. 
 

1. Instrumento internacional que protege los derechos humanos de las mujeres. 

2. Señale un derecho que protege la Ley General de Acceso. 

3. Diferencia entre género y sexo. 

4. Que es la igualdad sustantiva. 
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5. Principal problema para aplica el protocolo alba. 

6. Principal problema para aplicar el protocolo del feminicidio. 

7. Principal problema para aplicar el protocolo de violación. 

8. Actividades que debe realizar la policía en materia de investigación de los delitos. 

9. propuesta para mejorar la coordinación con las autoridades que investigan los 

delitos. 

10. Propuesta para la actuación policial en protección a las mujeres. 

 

 

 

 

En la evaluación posterior, se dieron cambios en el índice de respuestas correctas, 

no obstante el tema del Protocolo Alba, no fue posible solventarlo, en el mismo 

nivel, al igual que el tema de la actuación policial en términos de la protección de 

las  mujeres, quizás por lo corto del taller. 

c.2 Información cuantitativa de las personas asistentes a los talleres. 

Donde es notable la paridad en la capacitación, no cual es altamente benéfico, 

para la atención ministerial y policial de la violencia de género y de las órdenes de 

protección, incluyendo incluso mandos superiores 
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GRÁFICA POR EDAD: 
 

 
 
                                  

Tipo de población Rango de edad 

0-14 
años 

15 a 29 
años 

30 a 44 
años 

45 a 59 
años 

de 60 o 
más 

M H M H M H M H M H 

Administración Pública 
Federal 

                    

  Mandos Superiores                 1   

  Mandos Medios                     

  Mandos Operativos                     

Administración Pública 
Estatal 

                    

  Mandos Superiores             1       

  Mandos Medios     1 1 4 1 2       

  Mandos Operativos     7 4 27 7 5 5 1   

Administración Pública 
Municipal 

                    

  Mandos Superiores         3 5 1 2     

  Mandos Medios         3 11 2 1     

  Mandos Operativos     9 7 39 28 6 6     

Población abierta                     

  Actores Sociales                     

  Ciudadanía                     

  Otros       4 1 4  1 2     

            

Total    17 16 77 56 18 16 2  

Tipo de población 

Rango de edad Totales 

0-14 años 
15 a 29 
años 

30 a 44 
años 

45 a 49 
años 

de 60 o 
más 

 
M H M H M H M H M H 

Tipo de contratación                       

  Honorarios         1 1         2 

  Base      5 9 39 28 10 9 1   101 

  Confianza     8 4 27 22 5 7     73 

  Otros     4 3 10 5 3  1  1 
 

26 

  Totales 0 0 17 16 77                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           56 18 16 2 
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GRAFICA DESGLOSE  POR SEXO 

MUJERES HOMBRES
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c.3 comentarios de los asistentes y retroalimentación grupal  

 

Durante los cinco talleres se vertieron los siguientes comentarios por parte de los 

asistentes. 

Los comentarios de los asistentes se relacionan con su función y práctica laboral, 

por lo que hay diferencias sustanciales en cuanto al conocimiento, uso y 

apreciación de los protocolos, por lo que se dividen  en cuatro bloques como 

sigue: 

Comentarios de las y los fiscales 

La preocupación de ministerios públicos, a quienes en términos del artículo 3º. 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado también se les denomina 

fiscales, radica en la necesidad de establecer reformas legislativas que de 

manera efectiva les permita poder acreditar el tipo penal del feminicidio, ya 

que se opta por iniciar carpetas de investigación por homicidio calificado, para 

no buscar la acreditación de las razones de género.  

Sin lugar a dudas es un primer avance que las y los fiscales externen estas 

necesidades, aunque no esté en sus atribuciones las reformas legislativas. 

Comentaron que las investigaciones desde el enfoque de género, no han 

podido compaginarlas con las disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales y mostraron también la necesidad de revisar los 
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14 

57 

10 
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HOMBRES CANTIDAD 
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protocolos ya que muchos de sus procedimientos no los observan. 

Por lo que hace al protocolo Alba requiere  una mayor difusión al igual que el 

Protocolo  de violación. En la práctica hay prejuiciosos que no se han podido 

subsanar inclusive por parte de los jueces penales. 

Consideraron que la atención a víctimas dentro de la reforma del nuevo 

sistema penal, requiere de mayores herramientas desde como poder tratar a 

la víctima, hasta hacer un manejo de su crisis, ya que en ocasiones esto 

impide que le dé continuidad a las carpetas de investigación en especial en 

delitos como la violación. 

Comentarios de Peritos y Peritas 

Las y Los peritos aprecian cierta desvinculación con la investigación ya que 

les dan participación para dictaminar y por lo tanto no incorporan aspectos de 

género, por lo que se hace necesario limitar y en su momento desmontar 

prejuicios en torno   a la violencia contra las mujeres.   

 

Comentarios de las y los Policías. 

 

Los grupos de policías mostraron mayor interés en los temas expuestos, ya 

que  manifestaron que son muy importantes para su actividad profesional, y 

que tienen el deber de otorgar auxilio  a las personas que hayan sido víctimas 

u ofendidas de un delito, y respetar sus derechos humanos. 

 

En algunos delitos como violación los dictámenes médicos comprenden 

aspectos sobre la vida sexual, lo cual comentan siempre ha sido y no habían 

recibido indicación en contrario. 

c.4 resultados y hallazgos significativos  

A pesar de la existencia de los Protocolos y los procedimientos que establecen, 

éstos han transitado lentamente del sistema tradicional de justicia penal al sistema 

penal oral y adversarial, lo que se traduce en muchas prácticas que no tienen 

cabida en el sistema penal actual, y más aún cuando no ayudan a la acreditación 

de la comisión del delito. 

Sin embargo con la capacitación se logra que se aprecien los protocolos, como 

herramientas para garantizar una investigación adecuada, que respete la debida 

diligencia y consecuentemente los derechos humanos de las víctimas y en su caso 

del inculpado. 
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Como ejemplo tenemos las preguntas recurrentes sobre la vida sexual previa de la 

víctima en casos de violación, y la práctica de estudios de personalidad a la 

víctima en materia psicológica, cuando se busca acreditar la existencia de 

violencia moral. 

También es interesante comentar que la visión de grupos interdisciplinarios y 

multidisciplinarios para la investigación en el caso de estos delitos, todavía 

requieren de profundización y reflexión. 

Lamentablemente el trabajo en los mitos de los delitos por razones de género, son 

compartidos desde fiscales hasta jueces, que rechazan las vinculaciones a 

proceso por considerar que no han sido acreditadas dichas razones, lo cual 

contrasta significativamente con la posición sobre el particular que ha venido 

sosteniendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Para efectos de los hallazgos se analizaron algunas fortalezas en los grupos y 

algunas de las debilidades para el cumplimiento de los objetivos de los protocolos 

y por ende de la presente capacitación. 

 

Debilidades apreciadas Fortalezas encontradas 

Existen muchos mitos en torno a las 
mujeres y su permanencia dificulta la 
búsqueda de mujeres y adolescentes, 
así como en las entrevistas a las 
victimas e incluso en la emisión de 
dictámenes. 

Se están familiarizando con el nuevo 
sistema penal, existiendo interés en 
todo lo que abone a esta encomienda. 

Se hace necesario revisar los 
lineamientos que la Corte está 
señalando sobre como investigar con 
perspectiva de género los delitos, a fin 
de no violentar los derechos de las 
victimas al acceso a la justicia. 

Como está vinculada la temática con el 
quehacer cotidiano, pueden incorporar 
sus prácticas con mayor facilidad. 

Se necesita una mayor reflexión sobre 
los derechos humanos y sus alcances 
de aplicación a la investigación de los 
delitos, ya que se siguen apreciando no 
como procesales sino enfocados a la 
atención. 

Los protocolos facilitan que exista una 
alineación a los derechos humanos y en 
especial a los estándares 
internacionales en materia de 
investigación. 
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Los servicios forenses, en aras de sus 
métodos y prácticas profesionales 
mantienen una negativa para incorporar 
la perspectiva de género. 

Mostraron interés en las temáticas y 

formas interesantes de atención por 

parte de las áreas de atención a 

víctimas que están más familiarizados 

con el trabajo interdisciplinario. 

Faltan elementos de intervención en 
crisis por abogados para mejorar la 
atención. 

Están desvinculadas algunas áreas en 
especial policía de investigación y 
periciales de la forma en que se debe 
tratar a las víctimas directas e indirectas 
de violación o feminicidio, incluso de 
desaparición de adolescentes y 
mujeres. 

Falta de conocimiento de los estándares 
internaciones, así como de los 
protocolos de investigación de ALBA, de 
feminicidio y violación,  que requieren 
más capacitaciones para un mejor 
actuar en sus funciones dentro del 
marco normativo, y de la debida 
diligencia, perspectiva de género y 
derechos humanos. 

Los asistentes con muchos deseos de 
prepararse y actualizarse en los temas 
impartidos, para dar una mejor atención, 
seguridad y protección a las mujeres 
que sufren violencia, y  no violar sus 
derechos humanos, y que es muy 
importante coordinarse con instancias 
que atienden también estos delitos, para 
trabajar en forma conjunta sin dilaciones 
y efectividad 

 

 

15. COMPROMISOS INSTITUCIONALES ASUMIDOS POR LOS 

PARTICIPANTES 

Este apartado lo realizaron los asistentes en sus respectivos equipos durante la 

última sesión del proceso. Con la finalidad de poder adecuarlos en su práctica 

cotidiana y en su momento comentarlo a los niveles superiores, para la toma de 

decisiones, destacando los siguientes: 

 Revisar puntualmente el contenido de los protocolos de manera individual 

por parte de cada servidor o servidora pública, para incorporarlos a su 

práctica laboral. 

  Asistir a las capacitaciones que sean enviados y convocados en esta 

materia para generar profesionalización. 

 Desarrollar actitudes empáticas con las víctimas directas de violación e 

indirectas de feminicidio, durante la investigación o atención que les toque 

efectuar. 
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 No imponer categorías prejuiciosas de las adolescentes y mujeres que no 

aparecen. 

 Aplicar los Instrumentos Internaciones  que protegen los derechos humanos 

de las mujeres, aplicando una metodología  bajo el principio de igualdad y 

no discriminación y garantizando el derecho a una vida libre de violencia 

con la finalidad de evitar la impunidad.  

Para lo cual se plantea evitar cualquier tipo de discriminación, durante la 

investigación, y no favorecer la sumisión de un género hacia otro o 

considerar estereotipos tradicionales asignados a las mujeres. 

 Acuerdos relevantes fortalecer al personal operativo de seguridad pública 

Municipal,  que atienden a mujeres en situación de violencia, desde una 

perspectiva de género y derechos humanos, que les permita identificar los 

estándares internacionales para una atención adecuada.  

 
  

16. RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS SOBRE ASPECTOS TÉCNICOS Y 

DE ORGANIZACIÓN DE LA FACILITADORA. 

 

Se apreció un interés significativo en los temas expuestos, ya que hubo una carga 

académica formal y otra práctica, por la ausencia de conocimientos sobre los 

protocolos se destinaron 6 horas para proporcionar información, quedando tan 

solo dos horas para práctica. 

 

No obstante lo  anterior es necesario que la totalidad de los servidores públicos, 

que están encargados de la investigación de estos ilícitos conozca y aplique los 

protocolos y por lo tanto los incorpore a este tipo de procesos para que se vuelva 

una práctica regular en la procuración de justicia. 

 

Considerar la necesidad imperiosa de dar debido y cabal cumplimiento a los 

instrumentos internacionales que de acuerdo con el marco constitucional, forman 

parte de nuestro derecho interno, y que en la práctica esto no lo asumen las y los 

asistentes, generándose por ende violación a los derechos humanos vinculados al 

acceso a la justicia que están contenidos en estos instrumentos. 

 

Se hace necesario mejorar la atención a las mujeres, eliminando algunos de los 

mitos que pueden presentarse en algunos tipos de violencia, que generalmente se 

eliminan o disminuyen a partir de tener información formal al respecto. 
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En este orden de ideas las y los asistentes deben contar  con elementos para 

continuar en su labor con este enfoque de género, que puede complementarse 

con psicología jurídica y valoración y análisis de los informes periciales, no 

obstante para mejorar la práctica y que esta se vuelva regular en la institución 

requiere una mayor socialización interna, con un número mayor de personas 

capacitadas en estos procesos. 

 

También del análisis del tipo penal del feminicidio se desprende una estructura 

inadecuada, confusión en los elementos del tipo, por lo que se requiere ajustes de 

índole legislativa al código penal del Estado, ya que será inútil la capacitación 

sobre el particular cuando el tipo pena  adolece de técnica legislativa. 

 

Lo cual también se observó en la Ley Estatal de acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia del Estado, que no auxilia a la prevención de estos delitos, sirva 

de ejemplo que no contempla la violencia obstétrica. 

 

Se hace necesario brindarles más capacitaciones a las y los elementos de policía, 

así  como a comandantes y jefes de grupo para que trabajen de manera para 

aplicar los protocolos de investigación y cumplir con los estándares 

internacionales, que las y los policías preserven el lugar de los hechos, los objetos 

hallados, armas, en casos de feminicidio y violación para aportar los elementos 

necesarios a la investigación dentro del marco de la debida diligencia. 

 

Es importante que en los lugares donde se desarrollen las capacitaciones tengan 

sillas movibles y no fijas para poder realizar mejor las dinámicas, que se amplíen 

los tiempos en más días para el desarrollo más amplio de los temas y mejor 

comprensión de los asistentes ya que como se demostró en la evaluación inicial, 

en sus participaciones y en lo manifestado expresamente por los y las asistentes 

durante las ocho horas de taller, aproximadamente un 64% no tenían ninguna 

noción de los temas tratados, y lo importante es que tienen deseos de aprender y 

cumplir con su trabajo. 
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ANEXOS EVIDENCIAS 
Fotografías 
 
TALLER UNO  
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FOTOS TALLER DOS 
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FOTOS TALLER TRES 
 

 

 

 
 

 

 
 



               

44 

 

 

 
 
 
 
TALLER CUATRO EN ZAPOPAN 
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TALLER CINCO EN ZAPOPAN 
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